
I. Municipalidad de Dalcahue

APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE
PARA SER DESTINADO AL FUNCIONAMIENTO DE LA
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO (DIDECO) DE
DALCAHUE

DECRETO ALCALDICIO N° 2.804

DALCAHUE, 05 de diciembre de 2025.

VISTOS: El contrato de arrendamiento de inmueble suscrito entre CABAÑAS Y HOSPEDAJE MARÍA
ANGELA OJEDA BUSTAMANTE E.I.R.L. y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE de fecha 10 de
NOVIEMBRE de 2025 para el funcionamiento de la Dirección de Desarrollo Comunitario de
Dalcahue; El Decreto Alcaldicio 2629 que ordena contratación directa de arrendamiento de
inmueble a empresa que indica y para el funcionamiento de las dependencias de la Dirección de
Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Dalcahue; El Decreto Alcaldicio 2741 que modifica
decreto alcaldicio n° 2629 de fecha 17 de noviembre de 2025 “ordena contratación directa de
arrendamiento de inmueble a empresa que indica y para el funcionamiento de las dependencias de
la dirección de desarrollo comunitario de la municipalidad de dalcahue; El Decreto Alcaldicio
N°2.792 que aprueba el Presupuesto Municipal año 2025; La sentencia de proclamación en la causa
rol N°111-2024 del Tribunal Electoral Regional de los Lagos de fecha 30 de Noviembre de 2024 y que
declara Alcaldesa de Dalcahue a doña María Alejandra Villegas Huichamán; las facultades que me
entrega la Nº 18.695, Orgánica Constitucional deMunicipalidades; La Ley 18.101 del año 1982 sobre
el arrendamiento de predios urbanos.

DECRETO:

APRUÉBESE: El contrato de arrendamiento de inmueble
suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE y CABAÑAS Y HOSPEDAJE MARÍA ANGELA

OJEDA BUSTAMANTE E.I.R.L. RUT: 76.476.561-3, de fecha 10 de noviembre de 2025. El
inmueble dado en arrendamiento a la Municipalidad de Dalcahue será exclusivamente
destinado al funcionamiento de la Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO). El
contrato tendrá una duración de veinte (20) meses corridos, contados desde el día 01 de
octubre de 2025 hasta el 01 de junio de 2027.-

IMPÚTESE: El gasto devengado por este concepto a la

cuenta 22.09.002.007 "Arriendo de Edificios" del Centro de Costo CC 1.

ANÓTESE, Y ARCHÍVESE A LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.
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